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Oficio Nro. AN-SG-2020-0155-O

Quito, D.M., 17 de abril de 2020

Asunto: Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca
 
 
Ingeniero
Hugo Enrique Del Pozo Barrezueta
Director
REGISTRO OFICIAL DE ECUADOR
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones que le confiere la Constitución de la
República del Ecuador y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y aprobó la LEY
ORGÁNICA PARA EL DESARROLLO DE LA ACUICULTURA Y PESCA. 
  
En sesión de 14 de abril de 2020, el Pleno de la Asamblea Nacional conoció y se pronunció sobre la
objeción parcial de la referida Ley, presentada por el señor licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente
Constitucional de la República. 
  
Por lo  expuesto, y tal como dispone el artículo 138 de la Constitución de la República del Ecuador y el
artículo 64 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, acompaño el texto de la LEY ORGÁNICA
PARA EL DESARROLLO DE LA ACUICULTURA Y PESCA, para que se sirva publicarlo en el
Registro Oficial. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Javier Aníbal Rubio Duque
PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL  

Firmado electrónicamente por:

JAVIER
ANIBAL RUBIO
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CERTIFICACIÓN 
 
En mi calidad de Prosecretario General Temporal de la Asamblea 
Nacional, me permito CERTIFICAR  que los días  21 y 26  de noviembre 
de 2019, la Asamblea Nacional discutió en primer debate el “PROYECTO 
DE LEY ORGÁNICA PARA EL DESARROLLO DE LA ACUICULTURA Y 
PESCA” y, en segundo debate los días 4, 13 y 18 de febrero de 2020, 
siendo en esta última fecha, finalmente aprobado. Dicho proyecto fue 
objetado parcialmente por el Presidente Constitucional de la República, 
el 18 de marzo de 2020. Finalmente, y de conformidad con lo señalado 
en el artículo 138 de la Constitución de la República del Ecuador y el 
artículo 64 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, fue aprobada la 
“LEY ORGÁNICA PARA EL DESARROLLO DE LA ACUICULTURA Y 
PESCA”, por la Asamblea Nacional el 14 de abril de 2020. 
 
Quito, 17 de abril de 2020. 
 

 
DR. JAVIER RUBIO DUQUE 

Prosecretario General Temporal

Firmado electrónicamente por:

JAVIER
ANIBAL RUBIO
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EL PLENO 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, el Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, 

soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico, de 
conformidad con el artículo 1 de la Constitución de la República; 

 
Que,  el artículo 3, de la Constitución de la República del Ecuador, en sus numerales 1 y 

5  señala como deberes primordiales del Estado, el garantizar, sin discriminación 
alguna, el efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales; y, planificar el desarrollo nacional, erradicar la 
pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los 
recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir; 

 
Que,  el artículo 13 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que las 

personas y colectividades tienen derecho al acceso seguro y permanente a alimentos 
sanos, suficientes y nutritivos, preferentemente producidos a nivel local y en 
correspondencia con sus diversas identidades y tradiciones culturales. El Estado 
ecuatoriano promoverá la soberanía alimentaria; 

 
Que,  el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que se 

reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado que garantice la sostenibilidad y el buen vivir o sumak kawsay; 

 
Que,  el artículo 32 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que la salud 

es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de 
otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la cultura física, el 
trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir;  

 
Que,  el artículo 71 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que la 

naturaleza tiene derecho a que se respete integralmente su existencia y el 
mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y procesos 
evolutivos. El Estado incentivará a las personas naturales y jurídicas, y a los 
colectivos, para que protejan la naturaleza, y promoverá el respeto a todos los 
elementos que forman un ecosistema; 

 
Que,  el artículo 73 de la Constitución de la República del Ecuador, preceptúa que es 

obligación del Estado establecer y aplicar medidas de precaución y restricción para 
las actividades que pueden conducir a la extinción de especies, la destrucción de los 
ecosistemas o la alteración permanente de los ciclos naturales;  
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Que,  el artículo 133 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que serán 
leyes orgánicas “(…) 2. Las que regulen el ejercicio de los derechos y garantías 
constitucionales”; 

 
Que,  la administración se rige por los principios señalados en el artículo 227 de la 

Constitución de la República del Ecuador; 
 
Que,  el artículo 258 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que la 

provincia de Galápagos tendrá un gobierno de régimen especial y que su 
planificación y desarrollo se organizará en función de un estricto respeto a los 
principios de conservación del patrimonio natural del Estado y del Buen Vivir;  

 
Que,  el artículo 276 numeral 2 de la Constitución de la República del Ecuador, determina 

que uno de los objetivos del régimen de desarrollo es construir un sistema 
económico, justo, democrático, productivo, solidario y sostenible basado en la 
distribución igualitaria de los beneficios del desarrollo, de los medios de producción 
y en la generación de trabajo digno y estable; 

 
Que,  el artículo 281 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que la 

soberanía alimentaria constituye un objetivo estratégico y una obligación del Estado 
para garantizar que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen 
la autosuficiencia de alimento sano y culturalmente apropiado, de forma 
permanente. Para ello será responsabilidad del Estado: “1. Impulsar la producción, 
transformación agroalimentaria y pesquera de las pequeñas y medianas unidades de 
producción, comunitarias y de la economía social y solidaria”;  “(…) 5. Establecer 
mecanismos preferenciales de financiamiento para los pequeños y medianos 
productores y productoras, facilitándoles la adquisición de medios de producción” (…); 
“7. Precautelar que los animales destinados a la alimentación humana estén sanos y 
sean criados en un entorno saludable”; y, “8. Asegurar el desarrollo de la 
investigación científica y de la innovación tecnológica apropiadas para garantizar la 
soberanía alimentaria”;  

 
Que,  el numeral 2 del artículo 278 de la Constitución de la República del Ecuador ordena 

que para la consecución del buen vivir, a las personas y a las colectividades, y sus 
diversas formas organizativas, les corresponde producir, intercambiar y consumir 
bienes y servicios con responsabilidad social y ambiental; 

 
Que,  la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 334, numeral 4 

determina que le corresponde al Estado desarrollar políticas de fomento a la 
producción nacional en todos los sectores, en especial para garantizar la soberanía 
alimentaria, generar empleo y valor agregado; 

 
Que,  el numeral 1 del artículo 395 de la Constitución de la República del Ecuador, 

dispone que el Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, 


